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COMPLEMENTO DE PROGRAMAS, DI NO A
LA

"BARRA LIBRE"
La dirección de Recursos Humanos ha enviado a todxs aquellxs que percibís un complemento o
plus de programas, un correo para cumplimentar los datos personales y autorizar la percepción de
dicho complemento. 

Desde CGT hemos cuestionado la arbitrariedad y opacidad de este complemento, únicamente
recogido en la instrucción 2/1993 (la podéis encontrar en este enlace), modificado en un par de
adendas posteriores (en 1994 y 2007). La falta de concreción de estas instrucciones hacen de este
plus una excusa de las jefaturas para mandar hacer de todo, a cualquier hora y sin previo aviso.

NO ES VERDAD, no es un plus de "barra libre", 

Bajo este complemento, disfrazado de estímulo a la calidad y resultados del trabajo, se
esconde un instrumento para la docilidad y servilismo, pues en manos de cada responsable,
jefe o directivo, está la decisión de cuántos complementos percibes y su cantidad concreta.

Durante la negociación del vigente III
Convenio Colectivo, desde CGT
presentamos esta propuesta para
conseguir una regulación pactada a
partir de la  instrucción mencionada.

Toda la parte social manifestamos
nuestra decidida voluntad para incluir
el complemento de programas en el
articulado del convenio. Sin embargo,
UGT y SI aceptaron finalmente la
negativa de la dirección de RRHH,
reacia a acordar la normalización de
este complemento. 

Tras años de luchas  para rechazar o
regular este complemento, ahora
estamos ante la oportunidad de que

cada uno de los perceptores valore si merece la pena  renunciar al plus de programas y trabajar asi
sólo con los complementos incluidos en el convenio.

Como siempre, para aclarar vuestras dudas os podéis dirigir a nuestros delegados en el correo
cgt@rtve.es, y en el teléfono  915 817578.

NO NOS CALLAMOS 
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